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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 13 0 
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RESOLUCION No. Úl-Q-13i- 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUÍTO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la esciitura pública de conversión de sucres a dólares de 
los estados unidos de América del capital sucial, de la 
compañia RECORMOTOR S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo 
septimo del bistrite Metropplitano de Quita el 2 de enero 
del 2001. con la solicitud para su aprobación; 

QUE el departamento Juridica de Compuñías, mediante 
Memorando No, 030.01-563, de $ de febrero del ¿001, ha 
emitido informe Yavorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones es ignadas mediante 
fesoluc ión No. ADM.00.332 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTILULO PRIMERO. - APROBAR la conversion de sueres a 
dólares de dos Estados tnidos de America del capital social 
de la compañía RECORMOTOR S.A.. en los términos constamies 
de la referida escritura. 

ARIICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario vigesimo septimo 
del bistrito Metropolitano de Quite totie nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del conterido de la presente 
Resolur 1ón; y siente en Jas copias las razones respectivas. 

ARTICULO CTERCERO.- — DISPONER que 2) Registrador Mercant1) 
del Gistrite Metropolitano de Quito. inscriba la escritura y 
esta hesnlución; tome nota de tal inscripción al margen de 
la constitución, y siente en las copias Tas razones del 
comp limiento de la dispuesto en este articula. 

tumplidoa la anterior, remitase a este Despacho copia 
cet titicada de la escritura pública respectiva. 

  

LOMUNIQUESE.- —— DADA y Firmada en el bistrito 
Metropolitana de Quito. o uma OA Con esta techa queda INSGHiTA la pr 

ar Fri. £i sente Rewelución, bajo el NE. 
N del REGISTRO ENMNEPRIAL,Torno......... 

6 se dá así cumplimiento a lo dispuesta en * 
Jas 4) misma, de conformidad a lo astablazido e 

    DEZ el Decreto 733 del 22 da Agora de +97, 
publicado en el Registro Oficial 378 ciel 25 
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